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El Minis1ro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

,
REAL DECRETO 331/1985. de 20 de febrero. sobre
iraspaso de funciones .v servicios del" Estado a la
Generalidad de Cataluña en materia de Expedientes
de Regulación de Empleo. .

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre. en su articulo 11.2, asigna a
la Generalidad de Cataluña la ejecución de la legislación del Estado
en materia l.aboral, asumiendo las facultades, competenCias y
servicios que en este ámbito\ y a nivel de ejecución ostenta._
actualmente el Estado respecto a las relaciones laborales. sin
perjuicio de la alta inspección de éste. Por consiguiente procede
traspasar a la Generalidad de Cataluña los servicios del Estado
inherentes a tal competencia. .

Por su parte, el Real Decreto 1666/1980, de 31 ae julio,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de
Cataluña.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía..ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios del Estado que deben ser objeto de traspaso a la
Generalidad de Cataluña, adoptando al respecto. a la vista del
anterior acuerdo de la misma Comisión de 22 de junio de 1983, ~l

oponuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrada el día 2 de
febrero de 1984. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 2
de la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se$uridad
Social y de Administración Territorial, y previa deliberaCIón del
Consejo.de Ministros en su reunión del día 20 de febrero de-1985,

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña de fecha 2 de febrero de 1984 por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de Expedientes de
Regulación de Empleo a la Generalidad de Cataluña y se le
traspasan asimismo los corresponcrientes servicios y medios perso
nales, materiaies y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas.

Art.2.0 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Genera
lidad de Cataluña las funciones a que se refiere el Acuerdo que se
incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así como los
servicios, los bienes, derechos y obligaciones y el personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al
propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y coodicio--
nes que allí se especifican. . '

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de
este Real Decreto, los actOs administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que figu"mn detallados en
las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes Presupues
tos Generales del Estado serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio d.e Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar
los servicIOS asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte' de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales. del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el plazo
de un mes a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

ANEXO 1
Don Gonz~lo Puebla de Diego y' don Jaime Vilalta Vilella

Secre~an?s de la Comisión Mixta prevista en la disposició~
transltona sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

C E R T 1 F 1 C A.N ;
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 2 de

febrero de 1984, y a la vista del anterior Acuerdo de la Comisión

de 22 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Cataluña de las, funciones y servicios del
Estado en materia de Expedientes de Regulación de Empleo en los
términos que a continuación se expresan:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autóno
ma de Cataluña.

El artículo 149.1.1.a de la Constitución establece que correspon~
de ~1.E~tado la co~pet~ncia exclusiva sobre legislación laboral sin
peTJ~ICIO de su eJeCUCIón por los órganos de las Comunidades
Autonomas. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña
establece en su artículo 11.2 que corresponde a la Comunidad
Autó~oma de Catalu~a la ejecución de la legislación del Estaqo en
matena laboral, a:sumlendo las facultades, competencias y servicios
que· en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta actualmente el
Estado respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta
ins~cción de éste. ~n consecut:n~ia, corresponden a la Comun:{Íad
Autonoma las funCIOnes y servICIOS concernientes a la ejecución de
lo establecido en los artículos 51 y 49.7 de la Ley 8/1980, de 10 de
mano. "

B) Funciones y servicios que se lraspasan.

l. Al amparo de los preceptos citados se transfieren a la
Comunidad Autónoma de Cataluña, dentro de su ámbito territorial
y en los términos del presente Acuerdo, las siguientes funciones y
servicios:

a) La instrucción y resolución de Expedientes de Re$úlación
de Empleo para autorizar colectivamente reducciones de Jornada,
suspensiones y extinciones de las relaciones laborales por causas
tecnológicas, económicas y de fuerza mayor, y reconocimiento de
la situación legal de desempleo por razón de muerte, jubilación" O'
incapacidad del empresario. "

b) Los expedientes a que se Teúere el apartado anterior
incoados por aquellas Empresas en las que la totalidad de los
Centros de trabajo y trabajadores de su plantilla radiquen dentro
del territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña serán
instruidos y resueltos en primera instancia y en vía de recurso por
la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
agotándose la vía administrativa en dicho ámbito. No obstante lo
anterior, en los expedientes incoados por Empresas, cuya plantilla
exceda de 500 trabajadores, la autoridad instructora del expediente
administrativo deberá recabar· preceptivamente informe previo de
la Administración clel Estado. .

e) Cuando la solicitud deducida en el expediente afecte tan
sólo a los Centros de trabajo o trabajadores radicados en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma la competencia para instruir
y resolver el expediente corresponderá a la autoridad laboral de la
Comunidad Autónoma de Cataluña. A fin de que la autoridad
competente tome en consideración a la hora de resolver las posibles
repercusiones que el expediente incoado puede provocar indirecta~

mente en Centros de trabajo radicadt>s fuera. de la Comunidad
Autónoma, se recabará informe preceptivo de la Administración
del Estado, quien a su vez podrá solicitarlo de las Comunidades.
Autónomas en que radiquen los restantes Centros de trabajo. Dicho
informe, que versará en exclusiva sobre dicho aspecto concreto, no
tendrá carácter vinculante.

d) Los plazos para la resolución de los expedientes serán, en
todo caso, .los establecidos con carácter general por la legislación
visente, sin que quepa suspensión, prórroga o" demo~ de los
mIsmos por razón de las transferencias que dispone el presente
Acuerdo..

A efectos del cómputo de plantillas a que se refiere el presente
Acuerdo se incluirá la totalidad de los trabajadores que presten
servicios en la Empresa en el día en que se inicie el expediente, ya
sean fijos de plantilla, eventuales, tnterinos o contratados por
cualqUIera de las modalidades que autoriza la legislación vigente.

e) Los informes preceptivos a que se refiere el presente
Acuerdo, sean de la Administración del Estado o de las Comunida
des Autónomas, deberán ser solicitados en el plazo máximo de los
tres días siguientes a la fonnalización del expediente, y deberán
obrar en poder de la autoridad competente para resolver con,una
antelación mínima de cinco días previos al término del plazo
establecido para dictar resolución. La ausencia de estos informes
preceptivos no obstará para la resolución del expediente por la
autoridad competente, ni determinará la nulidad de las actuaciones
siempre que quede acreditado fehacientemente que se" solicitaron
en tiempo y forma oportunos.

t) Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cataluña los
servicios que actualmente vienen desarrollando estas funciones en
las Direcciones Provinciales de Trabajo, que se recogen en las
relaciones anexas. .

2. Queda excluida del presente Acuerdo la instrucción y
resolución de expedientes de Regulación de Empleo en los casos
siguientes:"
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a) Empresas acogidas a planes de reconversión sectorial cuya
competencia vendrá determinada por lo que establezca la norma
aprobatoria de cada plan sectorial. Los expedientes incoados por
Empresas acogidas a planes aprobados al amparo de la Ley
2111982, de Reconversión Industrial, serán instruidos y resueltos
por la Administración del Estado.

. b) Expedientes de regulación de empleo relacionados con
créditos o avales extraordinarios acordados por el Gobierno de la
Nación, de acuerdo con lo previsto en los anículos 5, e), y 37 de
la Ley de Crédito Oficial.

e) Erripresas pertenecientes al Patrimonio del Estado y. en
general, aquellas que tengan la condición de Sociedades estatales de
acuerdo con la Ley General Presupuestaria vigente en cada
momento.

d) Empresas relacionadas directamente con la defensa nacio
nal y aquellas otras cuya pro<!ucción sea declarada de importancia
estratégica nacional mediante norma con rango de Ley.

e) En aqut'lIos expedientes cuya competencia se reserva el
Ministerio. de Trabajo y Seguridad Social se solicitará por este
preceptivamente informe a la Generalidad de Cataluña en ~l caso
de Centros de trabajo afectados que radiquen en su territorio.

3. En los .supuestos en que se trate de expedientes cuya
solicitud afecte a Centros de trabajo o trabajadores radicados
dentro y fuera del territorio de la Generalidad de Cataluña se
cumplirán las siguientes normas: .

a) Cuando el 85 por 100 como minimo de la plantilla de la
Empresa radique en el ámbito territorial de la Generalidad de
Cataluña y existantrabajadores afectados en la misma, la autoridad
laboral de la Comunidad Autónoma registrará el expediente dando
tra!;lado del mismo a la Administración del Estado simultáneamen
te a su registro y lo instruirá hasta el momento procedimental·de
resolver en que formulará una propuesta de resolución ante la
Administración del Estado. Esta última, que podrá recabar informe
de otras Comunidades Autónomas en cuyos territorios presten
servicio los trabajadores'afectados, dietará resolución cuyo conteni
do se limitará a aceptar o rechazar en su integridad la propuesta a
que se refiere el apartado anterior, debiendo explicitarse en el
segundo supuesto los motivos de rechazo. Las propuestas de
resolución deberán registrarse ante la Administración del Estado
con una antelación mínima de cinco dias antes del plazo estableci-
do para resolver. .

b) Cuando el -expediente del caso no afecte a trabajadores
situados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña o
la plantilla de la Empresa que radica en dicho ámbito territorial sea
inferior al porcentaje señalado en el apartado anterior, el expedien
te será instruido y resuelto en primera y sucesivas instancias por la
Administración del Estado. que podrá recabar informe de la
autoridad laboral de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

4. En aquellos expedientes en que se proponga la jubilación
anticipada de trabajadores, cuya competencia resida en la Comuni
dad Autónoma de Cataluña, será preciso que esta cuente con
fondos suficientes para su financiación que hayan sido aportados
por_ el Estado de acuerdo con las normas sobre financiación,
~rantías y sistemas de cómputo establecido para el sistema de
Jubilaciones anticipadas. Todo ello sin perjuicio de la competencia
de la Comunidad Autónoma para habilitar fondos, con cargo a sus
presupuestos. para subvencionar este tipo de jubilaciones.

5. La Comunidad Autónoma de Cataluna facilitará a la
Administración del Estado información individualizada de cada
uno de los expedientes de regulación de empleo presentados y/o
resueltos. siguiendo la metodología estadística existente o en la que.
en su caso, se establezca. de forma que quede garantizada' su
coordinación e integración· CGn el resto de la información estadísti
ca de ámbito estatal.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se:: traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cataluña los
bienes. derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el

inventario qetallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el tr~.spaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inventariable,

D) Personal adscrito a los senicios que sp traspasan.

l. El personal adscrito a los servicios traspasados y Que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2 pasará a
.depend~r de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan·
cias que se especifican en la relación adjunta y con su numero de
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Cataluña una copia
certificada de tocIos los expedientes de este personal traspasado, así
.como de los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

•E) fuestos de trabajo mean/es que se traspasan.

Los puestos de trabajo va·cantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
numero 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que estan
adscritos o asimilados, nivel orgánico )' dotación presupuestaria
correspondiente.

F) Créditos presupuestar(os que se traspasan.

Los créditos presupuestarios Que se transfieren a la Generalidad
de Cataluña y que se destinan a sufragar el coste efectivo de los
servicios traspasados figurán en la relación numero 3 anexa.

Para 1985, se actualizarán a tenor de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.

Gl Documentación y expédient('s de los sen'icios que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto pOr el Que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1666/1980, de 31
de julio.

H) Fech4 de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del dia I de enero de 1985.

y para Que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 2 de febrero de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.

ANEXO 11

Disposicionés legales afectadas por la presente transferencia:

Ley 8/1980, de ID de marzo, articulos.47 y 51.
Real Decreto 696/198 I. de 14 de abril.
Orden ministerial de 6 de octubre dc 1981.
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RELACION 1

INVENTARIO DE BIENES, DEREOiOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS C':JE SE TRASPA-"
SAN A LA GENERAl. 1DAD DE CATALUÑA. EN MATERIA DE TRABAJO (REGULACION OF EMPLEO)

1.- Inmuebles

Si tuacú:n Su rrfic iE" en ~2

NOll'lbr.y Uso Localidad y Di rece ión
Jurr'llco

Observaciones
Cedido Comp;Jr"tido Total

[di ricio Oficinas BARCELONA.-Gran vto de Arrendam. 25. -- 900 Como total figura.
los CorteS CataInas, la superficie eom
612. planta 4~.-Edifi- pIeta de la planto
cio PireUi '-, antes reserva-

da para nUl'lvas. --
transferencia~.(l)

Edificio Ofi~inQs GERONA.-Avda. Jaime 1, Arrendam. .8 -- 8'2 Como totol figura
41, .3 Y '5, planto 5- la super ricio arre

I
dada completa.

Edi licio Oficinas LERIDA. -Plaza de Espg Patrimonio 60 -- 5.260 Como total figuro
~a.,s/n. planto 6- A. 1 .5.5. la ~upcrficic com

pl~tQ dol im,lUe--
,

bIc •...
Edi ricio Oficinas TA,RRAGONA. -Rambla Novo, Potrlffif'lTQ '8 -- 140 Como c;uporficio -

(colindante c/lxort, ll) A.LS.!"-.. total figura lo -
Planta 3- quP. ~~upa la Di-. recelan Provinc ial

on la citada pla!l

I
too

ClAUSULA GENERAL.- Se transfiere a la Generalidad de Catalu~a el ,mobiliario y ma.terial normalizado

y no normolizddo cuy~ utilización corresponda en el momento de la transferencia

al. personal y servicios objeto de traspaso.

LLAMADAS A LAS NOTAS DE LAS OBSERVACIONES,-

(1) Transitoriamente y en tanto· la Generalidad realizo'obras de adaptoci6n en el edificio'Pirelli,

el personal transferido por regulaci6n de empleo, continuará· ubicado en los locales de la Oi

recei6" Provi"'-ial de .Trabajo y Seguridad Social,
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-
REl.ACI~ ce: PEROONAL A06CAITO Po. LOS .SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA ~IQU) AUllNl-' DE CAT"LlM

DlRECCICN POOVINCIAL DE TAABA,JO y SEQJA!()rl,O SOCIAL CE ...fULllNI\

2,1. AEL.ACIIJII HOM[NAL. DE FUNCIttWUOS

Puesto de trot.ejol RETRIBUCIONESN' AIIlliatro Ap'.11icles y Nombre_ Cuerpo e Eacela e que Situar;,

pertenecen Ac:tntvo.. que dasSI:lpeña. Bdsicas pompl_8I"It Año 1.96'

T06AlOW!Illl GLEZ.WlRENO Nt'VAFRJ,UllnJa Lat....dD "ISS cUYO 1.3?B.esJ 453.324 1.832.184

._Uo] FIESTAS OlLL,AafPNl l.etre.cb. "156 fetiYO '1.33].840 453._ 1.784.164

"RIllFOlI5021!lC DJLCET VILAADELL,Luh IAtnIdCI "155 ~ti"o l.234.soo 453.324 1.0_.l24

_1330 IDITANE BERTMN,J-=-' Letrada AlBS <tiYO 1.330.840 453._ 1.?84.164

,-~FBJ~."""'l latnll:tl ,,¡SS cUvo 1.282.820 453.324 1.736.144

• TlJflFIlOM2l?8
MNTALICES NlETO._lio lftrado AISS ctivo 1.282.820 453.324 1.736.144._lSl! '-T 'CLlVER,JlIV1er LetnutJ AI96 ctivo 1.:m.B40 453.324 1.?Il4.164

_1'" JIIlENEZ F06; J • .,. Lat....dD "ISS ctiyo 1.282.820 453._ 1.736.144

_"1n: RJSD II.ioZ,~l T'cn.ActIdn. "ISS cUyo 1.818.208 3Il5.00ll 2.2D3.2lfi

lllIlFIl11A2<ll PAtltES ~,P:ll.. ftdId,rd..trwtlvo ME ctiyo SXl.93l .....3l6 1.3JO,246

TOOl'llllAl'42 U'SIP BAACELD, eanc.pci&1 Adliniat::re.tiva AISS ctiyo 969._ 259.316 1.238.662

lllIlFIl1lA2D01 _mE FABAEBA, ,:a.n.o "_niatftt1va "155 ctiyo 969.346 269.316 1.236.662

1l&9l2A3?93 MlLABRIGA CA6ES.JÓrge AuJd.liar AISS cUYO 565.348 258.... 824.032

1ll6f'llI2Hl215 VAM FAFDAB. Cbla,... AuJd.l1ar AISS cUYO 719.012 247.?64 9l56.776

lllIlFIll2A2ll23 U\IIlRlETA DE LA CAL.""'''
;

e Aucliar AISS C;Uva S22.!172 258.... 8Bl.656

'*~
JoEJNfI' ABAO. FNnc1.co I'wdl'lar~ etlvo - e22.!172 258._ 1:l61.B5IS

•
•

¡Ni ~1st1"'Q Apell~doa y Nombre Cuerpo o Escela a que: Situae. PueB'to de t!"'l!1bajo RETRIBUCIONES
pertenecen Admtva. que deSempeña. Básicas Fomplemant Año 1.!lll'l

1ll6f'll12A3C6l >AlICIA IllDAE1lO, Co.- AulCllJ.er -AISB Activo 622.9"72 258.... 881.656

lllIlFIll4AlXl'J2 ""-"'U WlP. MI'''''''' TeJ.-tan1ata AISS Actiyo - - 648.os> 253.340 - 911.400

1l&915A23l, "'IIIREZ _\10. JoooI Sullol......., "Isa Activa 534.968 2S4.!l'llI ?89.roa

r ""-"'U YlIiAs, "".. &.1bsl'WmD~ Actiyo 534¡96B 254.QIIO ?89.00ll

.

, "" ,

,
,

I I
I

,

-- - .
j,

- .. I 1;
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- .....

Pue:5TO~ D~ TAA8AJO VACA:'JTt:5 QJE SE TPASPASAN A LA COMJNIDAO NJTtNlII' DE ~T,tL.lÍt'.

2.2Dm:s..'CIO:{ PROVINCIAL DZ mAn,\)o y SEGURID.4.D SOCI.\L DE eAAce.a.A .. .

. .
..

. AETRUBUCIONES TOTAL.

Puesto de Trabajo - OJerlJO o Escala NOm. Basieas Complamen~arias ~~'t}

Je'. dit la S.cc1&1 ca &pl.a
"

Func1oM.r!o ct. fndiaÍ da 1 1.D97.9CIB S49.BOO 1.747.708

proporcionalidad 10,1

J ..... NlIQoc1adD dII fWut:NctuNc1dn Funcionario de !ndlc. =- 1 '710.03& 3'78.516 1.D8B.554

• Plent11laa proporc1Ol"llllidad 6,1 ,

Jefatura de Secci6n ~e ProlDoci6n So- l 3'J3.l:!O.- 3<J3.120.-
cia.1 (n.l2)

JefarurJ. ¡'c NC';ocia,lo (n.ll) 3 5'31.610.- \S.1.630.-
•

. I
•

•

11 Estos puest..lS de tra\l.'ljo YilC,.,ntcs se :nn tl"lli"o en Cllell~a a ..fecto~ ,lo co~tes iOllirectos

:
RaACION ll:: F-ASJNAL ADSCRITO A lOS SERVICIOS QUE SE TAAS!:'ASA.N A LA alllJNIDflO 1tJ1'tNJIM lE rAT~·

•
OIRECCrON PRJVINCIAL DE TRABAJO Y SEGL>rlIQI\O SJCIAL CE OE......

.' -.
. .

Ni Reg1St~ Apell1cbs :1 Nr..mhr? Cuerpo u Escala a 01."8 Si tU81;.1 Puesto de tr6bejo RETRIBUCIONES

pertenecen AÓlltve.. que dasempefla. Básicas f=ompllillllBnt Año 1."""
T06flGOe.t.l367 ADFIJiER ~U , Jorge Letrado AISS Activo J.r.· s.cc.Ellpao 1.2B2.aal 649.!lIl4 1.932.704

A03FG01!lll54 CABALLOO GARClA,lblonl' Grtral. Auxiliar Activo flIl.3B8 258..... 9al.0?2

I I J I

•

2.2 ~é!;,oTlJS O¿ TnABAJO VAc::I\NTES l)JE SE TflASPA5I\N A L.\ G!NERAL tOAD nE CAT.\U1~A.

DIRlL'"CION PROVINCIAL DE TRABAJO T SECURID.\D"SCX:IAL DE Gmm.¡\
. -

RETIILHUCI~ES TOTAL
Puesto de Tr"l!Ibejo Cuerpo o Escala N"". Oas1cas CompllElla8rltertes ANUAL

.

Jefaturn de Ne~ociado (n.l·O
~" . 3 5'31.';QO.- S8~.680.-

.. Esto" rU{"!ito<J ,le trah¡\jo v¡\cal1tt"s ~e 1~"1l teni,la en cuenta·.... efecto:'l t!e ¿aste&' iT1<1irectos

,

RELACION oe: PC:ASCNAL ADSCRITO A LOS SEAVICIOS QUE SE TAASPASAN A C!lYJNID\D ~Tl:N:lIM DE CATAL~

OIRECCI~N PROVINCIAL. oe: TPABAJO y SEGt..:¡:U[)\O SOCIAL. CE LERIQI\

,

Ng Registro Apellido. t Numbrn C..erpo o Eseala e. C:UliI S1tue.~. Pueste dlil ~be.~o RETRIBUCIONES
pertenecen ..a,ÓIIt\la. QU. desempeña-o BAsieas ::Dmplem8llt Año 1.98

-
TOBrol0AD413 ESTEVE r:AuFoV'E~Jo" ... TlaUco AlSS Activo J.f. Sece.Eapl~ 1.045.2l2 616.236 1.651.448

T06FGl2Al555 tDIiNIEl.LA GASTO,Jod Awd.lle.r AlSS Activo 642.lElCi 2B9..... 911.784

I
I
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•

.
2. 2 f'lJ¿$Ta~ o¿ TAABA.JD VACANTES QJE Sé: TRASPASAN A .U COKINIDAD AUTONOIU DE CAT.WJ~"

DIRlCCICIf PROVDlCIAL -.DE TlUDAjO T SmuRIDAD SOCIAL DE LmID.\
-

AETJllBUCICNES TOTAl.
Puesto dii Tretaejo Cuerpo o, Escala NOm. Besicas ee.pl..-,tarl•• -

Jefatura de t\e'I0ciaJo (n.-LO 3 S~q.6!lo.- 58?6!lo.-

., Estos puestos de tr.1h"jo vacantes. se holll tenido en cucnt<'l; a efectos .~e costes inflirectos

•

RELACION DE PERSJNAL ACH:RITO A LOS SERVICIOS QUE SE TAA5PASAJi P. LA CDYJN:rl:W) AU~ lE CATAlJ.Ñ'

OIRECCION,PAOVINCIAL. CE TPABAJO y SEGURIDI'D SOCIAL CE TARfW30NA

2.1 R111K14n NoC,.l di! FlM"Cionarios

R Aagistro AI)8111dos y Ncfabre Cuerpo o Escala a qUil SitUB~.. Puesto da tre.bajol RETRIBUCIONES

pertenecen Aantva. que dasEr.lpeilla. Básicas ¡:oo.."...."". AiIo 1.98

i VITDFaA GOIlEZ.Alvuo A. L.trado AISS Activo J.SItcd.&I.EIlIpl.a 1.234.800 649.884 1.884.664

\I I I I I I I

2.2 ~TOS DE T~O VACANTES Q.JE SE TAASPASC\N' A LA emana n.\D AUTONOHA. DE C.\T¡\W¡;\

DlRB.:Cnlf 1'ItOVJNCLIL DI: mAllAJO T smJRID.(]) SOCIAL DE TA.1.'\,\f"..oN'A

.

Puesto de Trebejo
RE TRlBUClOOE5 TOTAL.

a.,erpa o Escale NOm. Besica. CDmplBl'l1ant.r1a~ ANUAl.

Jefatura. 'de t1e~ociado (n.l.;> J S'l?6'lo.- s1~.630.-

.!::stQS nue:o:tQ!i ,le trahajo vacantes !le h:m t~nido en Cuenta;\'" efll"cto~ de costll"l!l il'l"irecto~

. .r----
REL...eION N~ ,

,., YALORAC10N DE COSTE (HCTIYO DE i.O~;SERYICIOS DE REGULACION O[ EMPLEO OUE SE TRASPAS"" ." COMUNIDAD AUTONlItA
DE CAIALUÑA. CAL CULADA CO' lOS DATOS FINALES OH PRESUPUE S.TO DEl ESTAOO DE 1.984. '" MILE S DE PESETAS) •

IiERVICIOS CENTRALES SfRVICIOS ptR!f(RICOS 6",STOS DE

CREO 1 ID PRESUPUESTARI !t TOTAL

, INVE~SION-.
Cost. Oirll!'cto Coste lnd.irec. Coste Direct. Coste Indirec.

19.09.U'.112 . 1. 166 87 H.27) 2.614 · 17 .1112

19.09.111,.1" 92 , 1.0110; - · 1.11111

19.09.1".11' '" " , .580 - - ) .917.
19.09.14'.l1S ,,,

" ) .8" '" - 1I .817
.

19.09.1/1).116 " • '" 1 .070 - 1 .179

19.09.U).122 '62 " 8."67) -1.4n - '11 .16 O;

.., ·19.09.143.181 '" " 7 .94S 1 .S4' · 9.8H

TOTAL CAPITULO 1 ............ ,......... ,.Ó20 ", 38.999 7.52' · 119.797
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SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIHRICOS G,t,sros DE.
CREDITO PRESUPUESTARIO TOTAL

lIfHRSION
Coste DIrecto Coet. lndirec. Cost. Oh-.et. COllte Indlrec.

19.09.14l.211 2" , 7" '" - , .159
19.09.1.'.212 ", ,. J .398 798 - •• SAS
".01.02:.2]1 - - - - - -
19.09.14).2)2 777 , '" " - 297
;'.0':"2.2]] - 1 - - - 1

19;09.14'.2" - 1 - - - 1
19.09.14l.235 '66 7 "D 218 - T.H1
19.09.14',2111 787 • '26 '" - 1 .",
19.09."'.2:51 227 • 22 , - "D
t9.09.14'.21' 112 , 25"2 'D - '"19.09.1.J.281 - • - . - - •
19.01.132.28Z· - 2 - - - 2
19.01.1H.2:8J - 2 - - ; - 2. 19.01.1H.28S - , - - - ,

TOJAL CAPITULO 11 •.••• ; ••• -••.••••••••• 1. 'U -71 6.424 1. 509 - 9. '.7

19.01.611 - - - - 127 127

- - - " 127 127TOTAL CAPITULO VI ••••••••••••••••••••• -
. TOtAL DE COS TES •••• , •••••••••••••••••• 4.)8] '" 4S.423 '.OH 121 5-9.2"-.

RECURSOS •••••••••••••••••••••••••••••• - - - - - -
C"'~G" ASUMIOA NETA •••••••••••••••••••• 4.J" '" 45."2) 9.0H 127 S9.291

4298 REAL DECRETO 33211985. de 6 de marzo. por el
que se modifica el artículo 3.0 del Real Decreto
8651198°: de l4 de abril. por el que se regula la
ordenaclOn de las Enseñanzas Turisticas Especializa.
das y de los Centros Qu.e las imparten.

El Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, por el que se regula
la ordenación d~ las Enseñanzas Turísticas Especializadas y de los
Centros que las Imparten, establece en su artículo 3.o el régimen de
acceso a estas enseñ!1nzas, a cuyo fin contempla diversos supuestos:
En el apartado 1 eXige la posesión del título de Bachiller mientras
qu~ en .105 apa.rta~os 2 y 3 del mismo precepto, se ~stablecen
eXigencias academlcas análogas a las actualmente en vigor para el
acceso a las Escuelas Universitarias. .

Teniendo en cuenta, por otra parte.-la equivalencia academica
establecida por la disposición adicional tercera del citado Real
Decreto entre el título de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas y el de Diplomado Universitario que se obtiene por la
superación de las Enseñanzas de las Escuelas Universitarias y que
para el acceso a las mismas se exige la superación del Curso de
Orientación Universitaria. parece conveniente aoroximar el régi
men de acceso a los Centros de Enseñanzas Turísticas Especializa.
das al vigente para las Escuelas Universitarias, lo cual requiere la
modificación del articulo 3.° del Real Decreto 865/1980, de 14 de
abril.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de
Educación y Ciencia y de Transportes. Turismo y Comunicaciones,
previo informe de la Jurua Nacional de Universidades, del Consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
6 de marzo de 1985 .-

DISPONGO;

Artículo único.-EI artÍCulo 3.° del Real Decreto 865/1980, de 14
de abril, queda redactado de la siguiente forma: .

«Art. 3.° 1. Para acceder a las enseñanzas de Técnico de
Empresas y Actividades TUlÍsticas será preciso haber superado con
evaluación positiva el Curso de Orientación Universitaria.

2. Podrán tan"lbién tener acceso a dichos estudios quienes
posean el título de Tecnico Especialista, correspol:ld~ente a la
Formación Profesional. de segundo grado, en}ap es¡;>eclahdades!q~e
oficialmente se deterrnmen por Orden del M~msteno de Educac~,?n
y Ciencia, rrevio informe de I~ Junta Coo~dma~orade Formaclon
Profesiona y de la Junta NaCional de Umverstdades.

3. Podrán igualmente acceder a estos estudios los que hayan
superado las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de
veinticinco años.

4. E~ los s\lpuestos de los anteriores apartado~ 1 y 2 Ycon el
fin de adecuar la demanda de acceso a estas enseñanzas a las
posibilidades docent~ reales de cada Centto, será necesario haber
superado los criterios de valoración previamente dados a conocer
por las Escuelas o las pruebas de aptitud necesarias para iniciar las
enseñanzas, de acuerdo con las normas Que establezca el Ministerio
de Educación y Ciencia. a propuesta del de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.»

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se dieten por el Ministerio de Educación y Ciencia
las normas a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior, sera
de aplicación al respecto el regImen de pruebas establecído por la
Orden del citado Ministerio de 17 de julio de 1980.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.

a "'111'.... '" la "",ülen".. JUAN CARLOS R.
JAVIER MÓSCOSO DEL PRADO y MUNOZ

4299 RESOLUCION de 11 de marzo de 1985. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se delegan competencias en materia de
personal en el Director general de la Función _Ptiblica.

Ilustrísimo señor:
En uso de la facultad Que me confiere el artículo 22 de la Ley

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado he acordado
lo siguiente:

1. Delegar en el Director general de la Función Pública la
competencia relativa a la expedición de títulos administrativos de
los funcionarios públicos que tiene atribuida esta Secretaría de
Estado por el artIculo 6.3 del Real Decreto 2 I69/1984, de 28 de
noviembre.

2. La competencia delegada, conforme con lo que antecede,
podráser en cualquier momento objeto de avocación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, II de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, Francis

co Ramos y Femández~Torrecilla.

Ilmo. Sr. Director general de I~ Función Pública.


